
NUM. 185.-SABADO 6 DE AGOSTO DE 1892

DE LA

ÿaa^iasîa as aâaaaaa
^V leyst Migarán tn la fwins^ta, itiat Soltara yOa' 

^<iriag à lot veinte diat de ru prwnuijocîô», « in riios no te 
^»}»uiere otra eo«a.

Se otiiendt hecha la pronttdgacián cl día en que itrmme Îo 
‘•««rciinj^ jjj itÿ en la Gackta oficial.

ÎA-Hî. 1,® DHL Ci^OiaO ÜIVIL TIQBNTU).

SÜSCK1CIÓN PARTICULAR
Es CÓBDOBA: Un mes, 8 peso tus.—Trina estre, 8,25.—3eû mesea. 

18,60—Un a6o,38.
Fdkeà DB OduDoBA: Un mes, 4 pesetas.—Trini ostro, 11,25.—Saia 

ID osea, 22,60.—Un sCo, áb,
Mùmero analto, 88 eénta. de pesete.

es POBLICA TODO» LOS DÍAS, BXCKPTO LOU DOMIMÜO*

Loe Leja, Srdena y anunñoi qne te mondo»pnbliear tn 
lot BoLRTlHXe 0 Fiel ALBI íí Aort de remitir al Jefe poUiie» 
retpectivo, por cuyo conducto te potarán á lot editora de itt 
mendonadot periódicot, (Ordbuks di 2 ox Abul, os 9121 
DX OOTOBEX 0« 1854.)

Pfesldencia det Conçejo de Hlnlatroe.

(Oaeeta del dU 4) 

®*S. Mil. el Ekí y la Rkina Bagante 
ÍQ- D. G,jj j- Engasta Beal Familia 

^ontimiftn en San Sebastián sin nove- 
^^i en sn importante salud.

AYUNTAMIENTOS

Espejo
jj Núm. 38

®*^ Manuel Sastre Martin, Alcalde consti- 
^^oioaal de esta villa.
Mago saber; que haUándose forma- 

^® las cuentas de caudales y ordena- 
°^’^u de Qg^g Pdaito comunal, respecti- 
^^ al finado ejercicio económico, qae- 
^^1 de manifiasto en esta Secretaria 

Opitular, por término de un mes, à 
®^*^tat desde la fecha de este edicto, 

^ qUa loa vecinos que gasten pao- 
examinarías y producir las recia* 

’^^¡onea que estimen procedentes.
®Pejo 2 de Agosto de 1892.—Ma- 

^’»«1 Sastre.

La Carlota
^ Núm. 88

®® Juan Antonio Serrano Gótuex, Seereta- 
*^“ í«l misino.
Certifico; que el extracto de las se- 

Ab''’^* ^^'^^*^^^^^ ^^ '°^ meses de 
dei*^*^’ ^^^’^ y Junio, último trimestre 

“fio económico anterior, es como 
’’gUe;

Sesión del die 9 de Abril
Icg^^ ^*^ cuenta de los Boieiines O/Eciti- 
^^ cortespondignl^g á la semana, y ea 
^^ señalado con el número 83 que in- 
^_ anua circular para que los Ayunta
mientos recojan los recibos pendientes 
jj Cobro de la Sucursal del Banco de

®® acordó su oumplimieuto, 
*P ’raudo al efecto ai Agente de esta 

^^Por&ciôn D. Rafaël Castiñeira y 
®®8re8.

Sesión del 16
Se dá cuenta de los Boletines Oficiales 

correspondientes.
Se presentó el expediente incoado 

para la publicación y aprobación de la 
cuenta del tercer trimestre de consn- 
mos, importante su cargo y data en 
10606 pesetas 81 céntimos, acordándo- 
se an publicación por término de 15 
dies.

Asimismo se acuerda que los tabla* 
jeros nombrados por la Corporación 
municipe!, constituyan una fianza de 
250 pesetas para responder al pago que 
ha de hacerse todos loa martes á los 
ahasteoedorea de carne.

También %e acordó que los alquile
res que devenguen las habitaciones de 
la Casa Cuartel que este Ayuntamien
to llevó en arrendamieuto para alojar 
interinamente el puesto de la Guardia 
civil, ingresen al capitulo 7.® del pre
supuesto vigente.

Se acuerda igualmente se abone á 
D. Juan Sampedro Jiménez, 150 pese
tas de su reconocido crédito consigna
do en dicho presupuesto.

Sesión del 23
Se dá cuenta de los Boístíngs Ofi^ 

ciaUs.
Se manifiesta por el Sr. Presidente 

la necesidad de pensar les medios de 
cubrir el encabezamiento de consumos, 
para lo cual hay que proceder al sor
teo de las personas llamadas por la ley 
para dicho objeto. Eutarad a la Coipo- 
ración acordó que desde luego se pro
cediese á dicho acto, resultando elegi
dos por la suerte los señores siguientes:
D. Juan Antonio Cabello López, don 
Juan Fernández Gutiérrez, Don Euge
nio Velasco Comerut, D. Alionao Bo* 
mere Sánchez, D, Juan Jiménez Del
gado, D. Manoel Martínez Aguilar, don 
Antonio Aguilar Muñoz, D. José Cas
tro Jiménez, D. Eleuterio Palacios Pi
neda, D. José Velasco Comerut, don 
Francisco Clérioo Alvarez y D. Pedro 
Doblas Estrada. Hecho el sorteo se 
acuerda convocar á sesión extraordina
ria, para el martes 26 del corriente mes, 
á las 11 de su mañana.

Se acuerda modificar el de la fianza 
de los tablajeros, por el pago diario de 
las teses sacrificadas á los abasteoedo- 
res hasta un número determinado de 
kilos, con lo que terminó la sesión.

Extraordinaria del 28
En esta se acuerda hacer efectivo el 

enoabezamienbo de consumos por la 
Administración municipal.

Sesión del 80 
La sesión ordinaria de este día, no 

se celebró poi falta de número de señu- 
Ka Concejales.

Sesión del día 7 de Mayo 

Se dá priuaipio á la lectura de loa 
Boletines Oficiales número 95 al 106, sin 
interés alguno para la Corporación,

Se dá ouenta de una comunicación 
del Sr. Administrador de Contribucio
nes de la provincia, de quedar entera
do de la adopción de medios acorda
dos por este Ayuntamtento, para hacer 
efectivo el encabezamiento de consu
mos par ft el ejercicio de 1892 1 93.

Se dá cuenta de otra comunioación 
del Sr. Gobernador civil de la provin
cia, en que la Comisión provincial au
toriza ú este Ayuntamiento la transfe
rencia de nn crédito del presupuesto 
municipal vigente.

Sfaprueba la cuanta definitivamente 
del teroer trimestre de la Administra
ción municipal de consumos.

\ En esta sesión se presentó y se apro- 
' bó el estado mensual de lo recaudado 
' por conciertos y especies gravadas.
[ Se dá cuenta de un escrito de don 
1 Luis Espinosa y Osuna, Procurador de 

Córdoba y Agente que fué de estaCor- 
poraoión, manifestando oficialmente no 
puede acceder á la gestión de una lá
mina señalada con el número 3854 que 
este Ayuntamiento le encomendó para 
qne averiguara el paradero de la misma, 
en su consecuencia el Aynutamieatu 
acuerda que se autorice á dicho señor, 
hasta lograr la adquisición de referida 
lámina.

A propuesta del Sr. Presidents se 
acordó el abono de 40 pesetas á don 
José Garda Naves, que auxilió los 
trabajos de la confección de las listas 
electorales.

Se acuerda el nombramiento de don 
José Sampedro Jiménez, de Comisiona
do para la presentación en la Diputa
ción provincial, de los documentos de 
las revisiones de reemplazos anteriores. 

El señor Presidente presenta la nota 
de distribuoión de fondos para el pre
sente mes, y fué aprobada.

Sa cenduirA

JUZGADOS

La Rambla

Núm. 34

D. Julián Callejas y Lópei, Juez de instrue- 
cióu de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se Cita, 

llama y emplaza á José María Heredia 
y Gómez, conocido por Vizcaíno, veci
no de Montemayor, procesado en el sn- 
mario que se le sigue en este Juzgado 
por estafa de ana guitarra, para que en 
el término da diez días contados desde 
la inserción de la presente en la Coetta 
de aadridt cam parezca ante este dicho 
Juzgado, á responder de los cargos 
que le resaltan en dicho samario, bajo 
apercibimiento de qne si así no lo veri- 
ños, será declarado rebelde y le para
rán loa perjuioos á qne hubiere lagar,

Al propio tiempo se encarga á todas 
las autoridades de la Nación se sirvan 
disponer la busca y captura de dicho 
procesado; y caso de ser habido lo de
tengan y oon las seguridades conve
nientes lo remitan á la cárcel de esta 
partido á disposioión de este Juzgado.

Dado en La Rambla á treinta de Ju
lio de mil ochocientos noventa y dos.— 
Julián Callejas.—P. M. de S. 9., Anto
nio López del Moral.
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Plan de aprovechamientos de los montes públicos de este Distrito, aprobado por Real orden de 22

« 0

a

TÉúIUSOB MUNIOIPALBS NoUBBE DE LOS MONTES P&BTBÑENOIA

Productos leñosos ___ _

Quintili 
métri»’

Maderas

Metros cúbicos

Leñas 
gruesas

Estéreos

Ramajes

Estéreos

Tasación

Pesetas

1 Trassierra Caño de Escara vita Obra Pía 233 2282

2 Idem El Rosal Escuelas Pías 626 6606 100

3 Adamuz Terrenos comunales Adamuz

4 Almodóvar del Kio Sierra Morena Almodóvar del Río

6 Idem Suertes Repartidas Idem

6 Belalcázar Cubillana Belalcázar -

7 Idem Barbellido Idem ’

8 Idem Malagón Idem

9 Idem Encinilla Idem •

10 Idem Pedroches Idem

11 Belmez Dehesa boyal Belmez

12 Benamejí Idem Benamejí

13 Conquista Quebradilla Conquista

14 Fuente la Lancha Dehesa boyal Fuente la Lancha

16 Hinojosa del Duque Espíritu Santo Hinojosa del Duque

16 Idem Baldka Idem y otros

17 Hornachuelos Santa María Hornaohneloa 100 100 562

18 Pedroches Bramadero Pedroches

19 Posadas Sierrezuela Posadas

20 Pozoblanco Dehesa boyal Pozoblanco

21 Idem Id. de la Concordia Siete Villas Pedroches

22 Idem Id, Jarales Siete ídem y Villaralto

23 Rote Molejón grande Rute

24 Idem Id,chico Idem •

26 Idem Dehesa la Sierra Idem

26 Idem ^Id. Sanchar Idem

27 Santa Eufemia Baldíos y accesos Santa Eufemia

28 Valsequillo Malagana Valsequillo

29 Villanueva del Duque Dehesa boyal Vi^anueva del Duque

30 Villanueva del Rey Id. id. y agido Villanueva del Rey 130 66

Córdoba 2 d® Agosto de 1892. —El Ingeniero Jefe, Mariano Gallego.

Pliego da condiciones para todos los aprovechamiantoa que han de efeotuarse 
en los montespáblioaa de esta Distrito, durants el año fonístal de 1892 á 93.

CAPITULO I
, Condiciones generales à todos loa aprovechamientos

1 .* Ko se concederá ningún aproveckamiento que no esté incluido en el 
plan general.

2 .* Los aprovechamientos solo podrán efoctaarse grataitamente por los ve
cinos de tos pueblos que posean montea, en aquellos que hayan sido deularados 

Í comunales por la Adminiatraoión ó en los que se vengan reaUaando en la expre
sada forma desde tiempo inmemorial y sin interrupción.

3 ,* Keconooido este derecho y expedida ta licencia por este Distrito para 
efectuar el disfrute comunal, próvias las formalida les que se expresan en el ca
pítulo segundo, no podrán en manera alguna los Ayiuitamíeütos enajenar ó

arrendar por ningún espacio de tiempo et todo ó parte de los productos <1 jj^ji»í 
de ser objeto del aprovechamiento; oonceptuándose nulo todo acto do .^ jí 
Corporaciones que tienda á alterar las coadiciones del mismo, y sin p^rj'^ 
la responsabilidad en que inoarran por extra!imitarse en sus atribaciou®®' ^oí^

4 .* Loa aprovechamientos de los montes que no reúnan las oirouns jt»' 
de la oondioión segunda, se sacarán á pública subasta debiendo lúa ^Lo”^ 
mientos, en el plazo de quince días, formular y remitir el pliego de 
económicas referentes únioamante al modo y forma de bacerse el pago “^ a 
100 del importe del remete y á las garantías que se exijan, sin que üiog“ 
sus cláusulas pueda anular ni modificar las del presente.

CAPITULO II
Delos aprovechamientos comunales jS ^'

5 .* Las licencias para el pastoreo del ganado de labor en las deb*’
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^®1 afio forestal que principia en 1.° de Octubre próximo y termina en 30 de Septiembre de Ib93.

b. ____ Pastos

Teupoeada
Tasación

Pesetas

Hozas Bellota

Número y clase de cabezas

Superficie

Hectáreas

Tasación

Pesetas Hoctólitrús

Tasación

PesetasLanar

600

BÜO

700

Soo

800

800

800

900

200 '

1368

1600

1000

200

200

1000

8C0

186

186

164

163

600

100

600

Cabrio Vacuno Caballar
11

Cerda

1600

1600

100

1200

200

1100

1000

143

146

374

373

900

160

j 35 

200

160

300

25

40

16

100

100

100

300

80

60

50

498

274

20

20

30

14

13

160

80

100

40

4

20

36

15

40

80

120

200

20

70

10

300

300

260

14

16

14

13

40

60

60

30

200

209

60

100

100

260

180

100

160

100

809

210 ,

200

400

140

100

30

31

40

40

180

80

200

200

Todo el año

Idem

Idem

Idem

Todo el año

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Todo el año

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

Idem

160

1260

7100

7118

1680

2000

1720

2360

2620

1380

2410

2600

1220

2417

11392

4716

1480

2640

5860

4800

997

1016

1642

1629

6060

880

1000

2330

200

600

97

20

30

1000

2600

486

160

10

140

60

360

'‘‘'^o n^ ®*p6diráu por este Distrito, prév¡a presentación de un certificado eaten- 
^®®i ea V*^* Secretarios de loe Ayuntamientos y con el visto bueno de los Alcal- 
’^ los t ^’*® ®® haga constar el número y clase de cabezas que tienen amillara- 

6.' ^^^^tenieutas con destino al cultivo,
^^'*tá o demás licencias para aprovechamientos comunales no se darán 
^’®ho^f* ’? presenten en esta oficina las cartas de pago que acrediten haber 
^'^’Poru a ^'^^ ®® ’“ Tesorería de la Delegación de Hacienda el 10 por 100 del 

7_h pl* tasación.
'^®'^^'áh ^^'‘^‘’®dida la autorización para dar principio á los disfrutes, se proco- 
*®’Sten ^"f ^^ Bulrega del monta por el empleado del ramo que as designe, con 
^yunt'í*^-’^® ““* pareja de la Guardia civil, á la Comisión que se nombre por el 

^"^ pueblo usufructuario, la cual q’ieda encargada de vigilar y 
Si */V^®'’*®'°“®®’ dando cuenta al Distrito de los abusos que se cometan. 

®® hubiera empleado del ramo que pudiera hacer la entrega, cuya oir- 

cunstanoia se hará constar eo la lioenoia que se expida, podrá desde luego hacer- 
86 cargo del monte la expresada Comísidu^ ponléadolo en oonooimiento de esta 
Jefatura por conducto de la Autoridad local.

8.* Todos los disfrutes deberán terminar dentro del plazo que se señale au 
la lioencia, sin que pueda obteuerse prórroga alguna fuera de loa casos que ae 
menoionan ea el articulo 106 del reglamento da 17 de Mayo de 136ú.

9/ Las Comisiones nombradas por los Ayuntamientoa serán responsables 
de todos los daños que se cometan durante el aproveohamlento oomnnal, si no 
dieran conocimiento de estos à la fuerza de la Guardia civil encargada de la cus 
todia del monte, al capataz de cultivos de la comarca y á la Autoridad local, cu- 
yas Comisiones seguirán siendo responsables aún en el caso de renovación de la 
Corporación municipal, á no ser que antes un empleado del ramo haga entrega 
del terreno á los q le hayan de sustituirías.

10 * Los aprovechamientos de pastos en los montes comunales solo serán
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gratuitos para los ganados de uso pro
pio, los de tráfico ó granjeria deberán 
entrar al disfrute mediante arriendo an 
subasta pública con las debidas for* 
malidades.

CAPITULO III
■ ITe Ias subastas

11 .* Todas las subastas de apro
vechamientos se anunciarán por el se
ñor Gobernador civil de la provincia eu 
el BoLKTiN CpioiAi, y se celebrarán en la 
forma que se dispone en el anunoio, 
al que se dará por los Alcaldes la pu
blicidad que previene el articulo 95 del 
Reglamento del 17 de Mayo de 1865, 
so pena de Ia imposición á estas últimas 
Autoridades locales de la multa que 
señala el articulo 22 de la Reforma de 
la Legislación penal de montes.

12 .* La subasta se verificará en el 
pueblo en que radique el monte, bajo 
la presidencia del Alcalde, eon asisten
cia de ñu empleado del ramo ó una 
pareja de la Guardia civil. En el caso 
de que la tasación excediese de 5000 
pesetas, se celebrará también si mol- 
táneamente la subasta en la capital de 
la provincia bajo la presidencia del se
ñor Gobernador ó la persona en quien 
delegue.

13 .“ No pudran tornar parte en las 
subastas las autoridades que las presi 
den ó deban de asistir de oficio á ellas, 
loa empleados faonltativos y subnlter- 
noe, ni los indivvhios de los Ayunta
mientos y Secretarios de tos pueblos 
dueños del monte, so pena de nulidad 
de la subasta é imposición, á loa que 
tal hicieren, de las multas y responsa
bilidades que señala el artículo 23 de 
la Reforma de la Legislación penal de 
montes.

14 .* La subasta dará principio por 
la Ifctora del pliego de condiciones 
especiales qoe vaya unido al expedien
te, de las generales que en el presente 
se consignan, asi como de las que se 
refieren á la claaa del aproveehainipn- 
to que se enajena, y de las económicas 
formuladas por los Ayuntamt utos.

15 ,* No se admitirá postara que no 
cubra el tipo de la tasación.

16 .® Cuando el valor de la tasaoión 
no exceda de 5000 pesetas, se verifioa- 
rá la subasta por pujas abiertas, que se 
admitirán durante la primera media 
hora, trascurrida la cual, se hará la 
adjudicación al mejor postor, por la 
autoridad que presida el acto.

17 .* El rematante deberá presen
tar antes de firmar el acta de adjudi
cación, fiador de garantía, á juicio del 
Presidente, para responder del cum
plimiento del contrato y de los daños 
que puedan caosarse durante el dis
frute.

18 .* Cuando el valor de la tasación 
esceda de 5.000 pesetas, las proposicio 
nes se harán precisamente en pliegos 
cerrados, acompañando carta de pa
go qne acredite haber ingresado en la 
caja de la Delegación de Hacienda de 
la provincia el 6 por 100 del importe 
de la tasación, como fianza para pre- 
se o tarse licitador} si resultasen con 
precios iguales dos ó mas pliegos de 
los que. contengan proposiciones repu
tadas como mas ventajosas, se abrirá 
nusva licitación entre loa autores de 

satas, por espacio de media hora, en 
pujas abiertas, que no podrán bajar da 
25 pesetas cada una. Si ninguno de 
ellos quisiese aumentar el precio de su 
propoaioión,. se hará la adjudicación 
á la suerte.

19 .* La adjudicación no produci
rá efectos hasta que sea aprobada por 
el Sr. Gobernador civil y el rematante 
no podrá utilizar los produotoa subas
tados sin que preceda licencia por es
crito de esta Jefatura, právio el pago 
en la Tesorería de la Delegación da 
Hacienda del 10 por 100 del importe 
del remate y presentación del docu
mento que lo acredite.

20 .* Los contratos se entenderán 
hechos á riesgo y ventura fuera de loe 
casos que preveo el art. 106 del Regla
mento do 17 da Mayo de 188.5; y los 
rematantes no podrán reclamar indem
nización por rozón de los perjuicios 
que la alteración de las condiciones 
económicas y climatológicas del país ó 
cualesquiera otros accidentes impre
vistos tes ocasionen.

21 .* Una vez, hecha la edjudica- 
ción no podrá bajo ningún concepto 
variarse en lo mas mínima el producto 
objeto de la subasta, imponiéndose al 
que lo hiciere las multas y responsa
bilidades que señala la reforma de la 
Legilaoión penas de Montes.

22 .* Obtenida la licencia dada por 
el Distrito no podrá darse principio á 
las operaciones sin que preceda la en
trega á que se refiere la condición 8.* 
de este pliego, so pena de la imposición 
de las multes y responsabilidades que 
determina el art. 26de la Reforma arri
ba ya citada.

23 .* Igualmente se aplicarán las 
multas é indemnizacione.s que marcan 
los articulos 25,27 y 28 de dicha refor
me, respectivamente á los rematantes 
que dejaren transcurrir el plazo sin dar 
principio á las operaciones, ó no las 
terminasen dentro del señalado, y á 
todos aquellos que infringieren algunas 
de las oondícioDes de este pliego.

24 .* Lus rematan tes de productos 
forestales, quedan obligados ai pago dé 
las multas, restitución y resarcimiento 
de cuantos daños se causen dentro de 
los límites señalados á la localidad don
de ha de efeduarse el aproveohamien- 
to, y en una zona de doscientos metros 
al rededor, sí no denunciaren en térmi
no de cuatro días ai causante del daño.

CAPITULO IV 
.Vaderas

25 .* No podrán cortaras mas árbo
les que los que se hallen señalados con 
el marco del Distrito.

26 .“ La corta se hará de modo que 
el marco del Distrito quede completo y 
bien señalado en el tocón.

27 .* La caída de los árboles se di- 
rijirá de modo que no cause destrozo 
en ¡os árboles, jóvenes y pimpollos que 
se hallen al rededor del qne se corta, 
siendo oblígaoidii del rematante el 
abonar el Valor de los daños que por 
la falta de cumplimiento de esta con
dición se ocasionaren,

23 .* La labra de los árboles podrá 
verificarse dentro del monte cou igua
les precauciones qne las recomeuda- 
das para la corta.

29 .* Temiîr.ada la labra lo pendra 

el rematante ó usuario, por escrito, en 
conocimiento del Distrito para que por 
un empleado de este pueda verificarse 
la contada en blanco, sin cuya requi
sito nose concederá la licencia de saca.

Dicha contada en blanco tendrá 
lugar una sola vez, y comprenderá to
dos los árboles subastados, y para fa
cilitaría será obligación del rematante 
colocar los diferentes trozos de cada 
árbol en la disposición en que se ha
llaban en el tronco antes de ser sepa-

30 .* Esta última operación se veri
ficará por los caminos ó carriles de saca 
antiguos qne existan en el monte, y si 
no los hubiere por los que se señalen 
por un empleado del Distrito.

31 .* Terminada la saca dará al dis
trito el rematante nuevo aviso pidiendo 
el reconocimiento final,verificado el cual 
se dará al rematante la certificación de 
buena corta ó se le exijirá ¡a responsa
bilidad correspondiente á las faltas en 
que haya incurrido.

32," Será obligación del rematante 
ó usuario dejar el terreno de la corta 
completamente limpio de despejos do 
labra y apeo así como tambien de cuan
ta maleza pudiesen contener.

CA PIT ULO V 
Tifias y carboneo

33 .* El aprovech amiento de estos 
productos solo podrá efectuarse de Oc
tubre á Marzo.

34 .* Las rozas se harán á flor de 
tierra y loa cortes se darán con instru
mentos bien afilados, procurando que 
no queden resquebrajaduras en las cor
tezas de las matas de encina y alcorno
que y dejando en cada una de estas dos 
de los brotes mas robustos en calidad 
de resalvos.

35 .* Las especies no forestales co
mo la madreña, lentisco, jara y jagoar- 
20 que forman el matorral,podrán apro- 
vecharse por arranque de la capa, pe
ro queda prohibido este procedimiento 
en los terrenos cuya pendiente pase de 
un 10 por 100.

36 ." Las podas de árboles ae harán 
al rape del fronoo sin dejar espolones, 
y debiendo quedar por lo menos tres 
ramas madres con el ramaje igualmen
te hueco y repartido, para que con su 
desarrollo puedan reconstituir la copa 
de forma regular y simétrica, á ser po
sible.

37 .* Todas los leñas procedeutes de 
las rozas podrán carbonearse mediante 
permiso especial del distrito, que dis
pondrá el señalamiento de los sitios 
en que deban sitU3r.se las carboneras, 
y fijará el plazo para esta operación.

38 .* Es obligac ión dol rematante ó 
usufructuario rozar y extraer todas las 
especies leñosas de matorral que haya 
dentro de la superficie dal aprovecha
miento, tengan ó no valor ó aplicación,

CAPITULO VI
Pastos y 111 untan era

39 .* No podrán entrar al aprove
chamiento mayor número ni otra clase 
de cabezas que las señaladas en las li
cencias expedidas por el distrito,

40 .* Está absolutamente prohibido 
el pastoreo en tolo? los terrenos que 
hayan sufrido algún incendio, hasta 
tanto que se levante la veda, y también 
en los que haya efectuados trabajos de 
repoblaoión,

41 .* Los pastores no podrán utih' 
zar para sus osos otras leñas que 1^^ 
secas ó rodadas que haya en los moo 
tes, con prohibición de encender fuego 
dentro de los miamos, espeoialme^ta , 
en los meses de Junio á Octubre inol'i 
sive, á no ser en loa sitios despro'’'’®^®® 
de pastos, maderas y leñas muerta®! I 
en hoyos de medio á un metro Óe pro 
fundidad, apagándolo asi que se hubie 
re usado. .

42 .* El vareo de las encinas y ai' 
cornoques se practicará unicaule ote coO 
la percha, procurando no hacer JaH®’ 
sin que sea permitido el uso del ao 
rriago.

43 .* Todos los cerdos que entren e® 
loa montes deberán estar enaortijadeS'

CAPITULO Vil
Eoziis

44 .* Las rozas se harán en lo® ®*j 
tica que en cada caso se señalen por 
distrito,siendo obligación de Io® “®“®^ 
ríos rozar y quemar toda la supe 
entregada. -ij

45 .* Antea de prender fuego “ ®^ 
rozas se procederá á establecer un® ^^ 
nea de cortafuegos de cinco 
anchura al rededor del terreno roza 
dentro del mismo y cuyo pasto so 9® 
mará de noche, contra el viento, y P^ 
coa dias antea de la quema de la® ^ 
zas, habiéndose próviamente saca 
las leñas existentes en ellas,

46 .* A la operación de quema’' 
rozas concurrirán todos loa y®®®’’®® 
una pareja de la Guardia civil, ^‘”',^ 
efecto avisará el rematante ó u®® 
al distrito con suficiente antelación! P^ 
diendo permiso para la quema, 'l'^^^_ 
efectuará bajo la dirección de °® 
picado dei ramo. , æ

47 .* Cuando dentro de las roza® 
biese algunos alcornoques o eu ^^ 
las leñas que haya al pié de los m'®^ 
se apartarán, dejando limpia ”“ ^^jj 
cio de diez metros al rededor dec 

de
45 .* Para los aproveohamíe’’ o®^^^ 

corcho y caza cuyo diefrute se a® 
por varios años, se formularan P 
especiales. jos

49 .* Sí el valor de algunos ^¡^^^ 
aprovechamientos llegase ó ex® 
de 12.600 pesetas, la subaste «a »» 
ciará también en la Gaceta de SÍ® ^* 

60 .* A mas de las ®®**^*®*’’*^^ j|.}Qí 
presadas en este pliego, lo® ®® ^^p. 
y rematantes quedarán sujetos 
to previene la legislación penal ® 
mo acerca del particular. gi 

Córdoba 2 de Agosto de 189'' 
Ingeniero Jefe, Mariano Galleg^^__^

I
1

Monte de Piedad y Caja d0 AhoU 
de Córdoba

El lunes próximo, 8 del ®°*’?*1Ú la 
drá lugar en este Éstableoimi® ^g, 
subasta de alhajas de los emp®® ^.jy, 
chos durante el mee de Octubre ^^^^ 
mo, en la oficina Central y ^^j jeS' 
cursa! primera, y que no han si 
empeñados ó renovados. . . 4 Ja® 

El acto de subasta principi®’®
10 de la mañana. oa9 —®'

Córdoba 5 de Agosto de 1“» 
Contador, Manuel Anguita. ¡js- 

Nota. La lista de las ®^^®J'’'^^jiü¡í>® 
Ila de manifiesto en la tabla dea® ygjias 
dal Establecimiento, y pueden 
cuantas personas lo sol ici ten -

IMPHEHTA DEL DIARIO DE CÓB®^'®^'

Ministerio de Cultura 2024


